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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz lunes ib de marzo de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA.—Gefe de dia : Él teniente coronel Don Agustin Fernandez So-
mera, comandante del l.er batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarni­
ción. Ronda: Milicias. 

I M P R E S O S . 

Si en el estado deplorable en que se halla la na. 
cion convendrá se nombre para Regenta (te España 
á la Señora infanta üoña Carlota Joaquina.—El 
Patriota a prueba, su autor, después de considerar 
el estado lastimoso de la patria, originado del re¡. 
troceso de nuestra revolución desde que se ha persea 
guido á los patriotas, y elevado á hombres mancha­
dos y desacreditados (situación que compara, con la 
de uua nave en una borrasca de encontrados vien­
tos , sin capitán ni timón , sin norte ni t ino); expo-
ne que sin un remedio pronto y eficaz i seremos in¿ 
faliblemente presa de nuestros enemigos , ó de un. 
tirano doméstico. En tan triste caso, dice , toda la 
culpa recaerá, sobre el Congreso, qué no nombra para 
la nueva Regencia hombres de libra fuerte, de acen­
drado patriotismo , y conocidamente adictos á las 
nuevas instituciones; atacando la mayoría en colum­
na cerrada á los del. partido opuesto, para obligarlos 
á que entren en sus deberes. Sentado este principio, 
ninguno de los del conventículo de Bayona , ningúri 
magistrado que haya jurado al intruso, y ninguno 
de los ministros y subalternos del actual. Gobierno^ 
(se entiende la Regencia pasada) puede ser candida­
to para la nueva, porque carecen de fuerza moral ^ . . . 
Examinando luego el caso de ser candidato la Sere­
nísima Sra. Doña Carlota , encuentra graves males, 
que la historia presenta en el paso imprudente de colo­
car en el Gobierno a quien tiene derecho, para, obte­
nerle legítimamente, por falta del inmediato sucesor; 
porque se hace mui desagradable abandonar el cetro 
cuando ya se ha empuñado : lo cual és origen de 
inquietudes civiles. Encuentra luego no menos grave 
obstáculo enla conducta débil de esta Señora, que aban­
donó á sus vasallos en la invasión de los franceses en. 
Portugal, sin haber hecho ningún esfuerzo , cual exi­
gían el amor á sus subditos, y el honor y grandeza 
de ánimo que deben acompañar a los reyes , sin ha¿ 
berse detenido siquiera en las islas Terceras , próxi. 
ma a su reino; y sin haber vuelto á ponerse al frente 
de una nación guerrera y brava , cuauclo casi siempre 
ha estado libre el territorio portugués desde la eva­
cuación de Junot. Es , pues, delirio pensar que quiert 
no ha tenido fortaleza para conservar el suyo, la 
tenga para reconquistar y conservar lo agenq. Otro 
grande óbice que encuentra, es la costumbre de esta 
Señora a ser obedecida ciegamente , lo cual h ¡raque 
no pueda sujetarse á guardar y observar religiosa­
mente las nuevas instituciones-, como- puede inferirse. 
del decreto expedido en Rior Janeiro.,. prohibiendo 

hablar en Portugal de las Cortes, y admitir la 
Constitución. Por último , la multitud de cortesanos, 
enemigos de todo loque es libertad, la rodearía sin 
dexarla , aunque quisiese, conformarse con el nuevo 
orden de cosas; viuieudo los desgraciados españo­
les , después de tantos sacrificios , á ser el juguete de 
otra corte como la de Mana Luisa. 

Diario mercantil del 14 .— T. R. contesta al 
artículo inserto en el Diario de 5 del corrien­
te, en que D. N. impugnó la especie de .poner 
al frente de la Regencia á la Señora infanta Do­
ña Carlota Joaquina; observando que esta Se , 
ñora es por su misino interés adicta á una Cons­
titución en ' que se han proclamado y fixado sus 
derechos; y que-ha dado notables pruebas de 
aprecio á aquella ' carta s a g r a d a . — E l ptrpkxo 
comunica una larga xácara, que oyó leer en la 
calle Ancha, y ' en la que se celebra una co­
media que á las mil maravillas representaron erí 
esta ciudad los frailes de San J u a n de Dios.— 
£ 1 sevillano ruega al publico suspenda su juicio 
sobre el artículo del Duende de los cufées coii-
tra Don José Espinosa , hasta, que le contesten 

Conciso del 14— E x p o n e lo conveniente que 
seria que la Regencia hiciese una revista gene­
ral en los grandes empleos,, para separar árlodos 
los enemigos del nuevo orden de cosas ; pises 
así tendríamos expedito el camino para obrar 
él bien en favor de la patria—A. C. y M. vin.r 
d i ta a los facultativos de la perjudicial deter­
minación de sacar a los enfermos de la Isla para 
trasladarlos al Laza re to ; pues declararon con 
anticipación lo mal sano del Laza re to , de que 
no se hizo caso—En la Puebla de Sanabria. es : 

taba la tropa española divirtiéndose , los oficíales 
de máscara ; vinieron los franceses, y los atrapa­
ron. E n l a -Mancha , un escuadrón de caba­
llería batió á 300 gabachos ; pero entretenidos 
en el pillage fue acometido por la caballería 
enemiga, y todo se perdió. Si esto es v e r d a d , es 
menester severo castigo. 

Abeja española num. 184".—S. R. después de 
sentar que al actual poder Executivo correspon­
d e , renovar los funcionarios que el anterior .der­
ramó por esas "provincias y que no hayan lle­
nado sus obligaciones; y convencido de que esta 
medida debe entenderse de preferencia con los 
agentes del G o b i e r n o , c¿ee-dgban. tenerse pre-
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sentes á los siguientes sngetos : Para la secreta­
ria de Gracia y justicia , al fiscal de la Au­
diencia de Sevilla^ Don N. Gómez: á Don N. 
Agüilar, juez de Primera instancia dé esta ciu­
dad : á Don José Manuel dé Vadillo, oidor dé 
Santa F e , é individuo- dé la ¿unta dé Censu­
ra , y a Don Isidoro Anlilloñ ministro de la 
Audiencia de Granada. Para Guerra^ al Señor 
Porras, individuo del cuerpo de Artillería, y al 
Señor Moscoso. Para Hacienda, á los Señores 
Canga Arguelles, y Salasar. Para Estado, al Señor 
Rodrigo. Para la Gobernación de la penínsu­
la , á los Señores Alvarez Guerra, Don Ma~ 
nuel jQsé Quintana, y Don José Rebollo.-r-Ba-
xo el epígrafe Se murib el perro se acabo la 
rubia, se manifiesta que la confusión que hoi día 
notamos es resultado forzoso de la impunidad 
emanada de una clemencia mal entendida: así 
que, los padres de la patria debían poner estre* 
chos límites á su generosidad : usen enbuen-
hora de indulgencia cuando obren como par­
ticulares; pero como hombres públicos olviden 
hasta la palabra perdonar.-*- Concluye la Abeja 
cou una letrilla, en que se ridiculiza á aquellos 
grandes y grandas que pasan la vida holgando, 
y desprecian al triste plebeyo. 

Procurador • general de la nación y del rei, 
niim. 165.—El Manchego gurrumino no tenien­
do razones con que replicar al excelente artí­
culo del Redactor, titulado Tapaboca al P. Ge­
rundio de la Mancha, enxerga mil insultos, to­
dos de buena crianza , como llamar al aútú'r 
bruto 8fc. Sfc.—Goxi unas noticias a la ligera; la 
sesión de Cortes a la tártara ; y una retahila 
de equivacaeiones de imprentase completa lá salsa. 

Diario de la tarde del 13-¿«ConGluye el párrafo 
de traducción de las Decadas de TitoLivio; y, en­
tre otras badajadas, dice que en los primeros tiem­
pos de la república romana se conocía ya la in­
quisición. (; Qué cabezas tienen ciertas buenas al­
mas ! A similitud de D. Quíxote, para quien todo 
era encanto , eistoü benditos en todo encuentran la 
inquisición. ¡ Ifdiráii que son cuerdos! Por me­
nos los liemos: visto enjaulados.) Después, por 
una transición felicísima de las que solo se en­
cuentran en la babilonia de este papel, entra con 
los francmasones , cuyo origen descubre con ojos 
de lince nada menos que en las bacana/es de Ro­
ma; (y al paso qué va haciendo descubrimientos 
de temer es que encuentre el uso de las sota­
nas y bonetes en los remotísimos siglos de los 
Caldeos-)—Sigue luego otro articulador, con la di­
visa del amante de la verdad, y nos da otra tra­
ducción ; pero gálica, deMirabeaú papá (no 
el revolucionario•', Dios nos libre de caer en la 
tentación) contra la reducción de conventos. -=-
El mismo dice, y en coplas, que es falso lo que 
publican los liberales de que obliga á chillar á los 
frailes y afrailados, el peligro de la cocina: (pues 
será el de tas ollas)—La sesión de Cortes cierra 
la procesión de artículos. 

llBÍl 

NoTiciSAS» 

Londres: ÍQ de febrero.^*..Buonaparte, 
para imponer silencio á los. descontentos de 
P a r i s , va á regalarles un concordato re­
cien-forjado con su débil-prisionero el P i ­

pa ; y cori el espectáculo de la coronación 
de la emperatriz y su h i j o , declarados 
ayer adultera y bastardo, proclamados lioi 
legítimos i por el mismo Santo Padre ; y 
todds por el interesa m — Sin duda que 
los agenteá de mitra y báculo de Buo-
noparte han tentado .¡ con la -promesa de 
devolverle él territorio de la Iglesia, á es­
te desgraciado Pontífice; para q u e , con­
tradiciéndose á si propio i hiciese lo que 
convenia á Un ,hombre que nunca puede 
ser mas que un antecristo. ¡Pió VII , que ya 
ha sido antes victima de la ingratitud y per­
fidia de Napoleón, se dexa sdrprehender vo­
luntariamente en las mismas redeslY en cam­
bio de los bienes reales que le concede, y 
de un modo irrevocable, ¿qué retribución 
recibe? Promesas, que : Buonaparte cum­
plirá i si le conviene ; la restitución de 
una soberanía y un te r r i to r io , cuyo des­
pojo era un robo ev idente , y que nunca 
debía ser objeto de tratados. ¿Quién le ase­
gu ra al Pontífice que no le volverán á ar­
rojar del Vaticano para obtener la consa­
gración de otra concubina ó de otro adul­
terino? ¿Quien que obre de buena fe se atre­
verá a detender a h o r a , sin r u b o r ; la opi­
nión de la infalibilidad del Papa ? ¿Cómo 
se hace variar asi la doctrina inmutable 
de la Iglesia catolica-apostólica^romana?.. 

(*Ambi¿ü.) 
ídem 14 de febrero = Ha salido á la 

luz publica una carta que S. A. R. la prin­
cesa de Gales ha escrito el 14 de enero á 
su esposo el Pr inc ipe Regente : en ella ex­
pone ésta Señora que apareciendo ' , aunque 
inocente , como culpada por la conducta que 
con ella se observa } la es imposible reprimir 
por mas tiempo sus quejas, ya que no por 
el notable menoscabo que sutre en la opi­
nión general su reputación (que por ningún 
respeto debe sacrificar una m u g e r ) , siquiera 
por ser madre de una hija (la princesa Car­
lota) que algún dia ha de ser elevada al tro­
no del imperio británico. Estas poderosas 
consideraciones de su propio honor y el de 
su hija (junto con el sentimiento de care­
cer del único placer doméstico q u e dulcifi­
caba la amargura de su soledad , cual era el 
trato de su amada hija única ¡ que por gra­
dos sé habia limitado de una vez á la Sema­
na á dos visitas cada mes; y aun, según habiá 
sabido , lo seria con mas rigor en lo sucesivo; 
todo lo cual agravaba las sospechas de ía gen­
te suspicaz)- la obligan , dice, á suplicar á 
S: A. R . que remedie tantos males, dispo^ 
niendo que se haga plena investigación dé 
su conducta , 6 que compadezca el triste 
estado de ; su inocencia; pues se: la trataba 
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como si fuera íótlaviá rrias culpable qué lo 
que sus perjuros y sobornados detractores 
habían supuesto , cuando ni sombra de deli­
to aparecía, ni aun acusador; y, después dé 
un examen que terminó en sU mas amplia 
vindicación. {The Constitution.) 

PÍLRTES T E L E G R Á F I C O S . 

Día 14 —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Ayer se continuaron los mismos irabnjos : hoi so­

lamente en la corladura del Trocadero. 

CAPÍ TAMA DEL PUERTO. 
Día 1* desde las 18 de ayer a las de hoi lian entrado los buques 

siguientes: De Pontevedra pailebot esn: Constitución, en, las­

t re . 

" Salida de buques desde 7 harta 13 del corriente ambos ineíufive. 

Iñg. 1 nav. , S b . y 2 linca, de grra: 2 fr. y 2 b: tran-n. 

' i fr. 3 b . y 1 gol. itités: Ame^-U fr. y 1 b. Olom. — I uol. 

•ísp. í b : ! pol. y 1 quech. 

CORTÉS. 

Día 14. — No sé leyó el parte de Sanidad. 
Habiendo el Señor Arispe manifestado qué 

contemplaba breve el término señalado para pro-
" ceder á íá discusión del dictamen de la comi­
sión nombrada para proponer las reformas del 
reglamento de la Regencia ( véase la sesión de 
ayer) contestó el Señor presidente que le pro-

' rogaría: 
Pasó á la comisión de Constitución un oficio 

del secretario de la Gobernación de ultramar, con 
el aviso de haberse instalado en Lima fa, junta 
preparatoria del Perú paira facilitar las eleccio­
nes de diputados, á las próximas Cortes. 

Se dio cuenta dé un oficio del secretario de 
Gracia y Justicia; el cual, á consecuencia dé 
lo resuelto en la sesión dé 30 dé diciembre úl­
timo ( véase ) , acerca de la queja dada contra 
Don Francisco Gutiérrez de Piñeres, contesta­
ba que de las averiguaciones mandadas hacer 
por la Regencia resultaba que la elección deL 
ayuntamiento constitucional del Prado del Rei 
sé habiá hecho con toda libertad , y según lo 
prevenido por las Cortes , recayendo en ¿ugetos 
distintos délos que lo componian anteriormente, 
y exentos de tacha alguna legal; y que el sin­
dico Don Francisco Gutiérrez Piñeres , lejos de 
haber manejado fondos públicos , ni exigido 
Contribuciones dé'clase alguna, había, hecho ser­
vicios interesantes á la patria con peligro dé su 
vida , debiéndose á su vigilancia , asi antes co­
mo después de la irrupción francesa , el estado 
floreciente en que sé hallaba'.aquél pueblo. A 
propuesta del Señor Zumalacarregui, se acordó 
contestar a la Regencia que las Cortes queda­
ban enteradas; 

•Sé mandaron archivar los testimonios de haber 
jurado la Constitución los gefes y dependientes 
del ramo de Hacienda del exército denominarlo 
hasta ahora Sexto de operaciones. 

Los vecinos de las feligresías de S:in Miguel 
de. Tuvafoi! y San Bartolomé de las Eiras , en 

2573 
ía jurisdicción de La-Guardia ; partido de Tul, 
exponían al Congreso que aun después del so­
berano decreto de 6 de agosto de 1811 , por el 
cual se abolieron los señoríos y los privilegios 
exclusivos de caza y pesca en los montes y ríos 
comunes ¿ y á pesar dé las reclamaciones que 
habían hecho á consecuencia de este decreto , to­
davía no habían podido lograr la libertad de la 
pesca éh el rio Miño , á cuyas márgenes están 
situados dichos pueblos ; concluyendo con supli­
car á las Cortes se sirviesen resolver lo conve­
niente. Esta exposición se mandó pasar á la co­
misión de Señoríos, 

Remitió el secretario de Gracia y Justicia 300 
exémplares del decreto en que las Cortes decla­
raron que la Regencia provisional tenia los mis­
mos honores , obligaciones y facultades que la 
anterior (véase la sesión del dia 10 del corriente). 

Se mandó archivar él manifiesto qne al con­
cluir las funciones de su encargo circuló la jun­
ta Superior de Soria, remitido por la misma al 
Congreso con una exposición, en la cual ma­
nifestaba que nombrada ya la diputación dé aque­
lla provincia , y establecido en gran parte el or­
den constitucional, se créian en la. obligación 
los individuos que componían la Junta de reti­
rarse á sus casas con el ardiente deseo de sa­
crificar , si fuese necesario, la vida qne entre riesr 
gps y trabajos continuos liabian conservado , en 
obsequio del Congreso soberano y de la gran­
de nación á quien pertenecían ; y a la cual Dios 
y las Cortes habían protegido y dirigido en tér­
minos , que ni era fácil explicar, ni posible agra­
decer cómo convenia. 

A propuesta del Señor Oliveros sé acordó pe­
dir informe á la Regencia acerca del estado en 
que se hallaban los trabajos de la comisión nom­
brada para formar la Ordenanza ó Constitución 
militar. 

Se concedió licencia por cuatro frieses al Señor 
barón dé Antella para pasar á tomar ías aguas 
minerales de B'usot, á fin dé restablecer su salud. 

Se aprobó la minuta de decreto que presentó 
la secretaria , relativa á la declaración de nulidad 
de las elecciones hechas en Córdoba ( véase la, 
sesión de J2 del actual) , con la clausula de que 
el Gobierno dispusiese que se hiciese nueva elec­
ción en aquella provincia , arreglada en un lodo 
á la instrucción de la juuta Central. 

Continuó la discusión del proyecto sobre res­
ponsabilidad de magistrados y jueces, y se a pro­
el artículo 21, que dice: 

AUT. xxi. Los magistrados y jueces cuando cometan 
alguno de los delitos de que tratan los seis primeros 
artículos, podran ser acusados por cualquiera espa­
ñol á quién-la lei no prohibe este derecho. En los 
demás casos no podran acusarles sino las partes agrá* 
•viadas y los fiscales. 

Después de haberse discutido largamente el 
articulo 2.2,' y haberse hecho" eri éX alguna alte­
ración , quedó aprobado en estos términos : 

Los Magistrados del trihunul supremo .de justicia 
en los delitos relativos al desempeño de su oficio 
no serán acusados sino ante las Cortes. 

.La discusión quedó pendiente, y se dio cuen­
ta de una exposición del presidente del tribu­
nal de Cortes, con la cual presentaba la cau­
sa formada contra el Señor diputado Ros ; la 
consulta de la sentencia que había pronunciado 
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•el tribunal; y el voto particular que en ella dio 
el Sr. Lispcrguer, uno de los jueces. Señaló el 
Señor presidente el dia de mañana para su lec­
tura , y levantó la sesión. 

Ainado comunicado. 

Amigo mió: no sé como satisfacer tu curiosidad 
•en esta ocasión. Vente á esta plaza ; observa lo que 
en ella sucede; y me quitarás el trabajo de referirte 
unos acontecimientos que tienen tan mala explica. 
cion. El cuerpo eclesiástico de Cádiz, representado 
por su cabildo y sus curas, protesta delante de la 
•soberanía de la nación que no puede en conciencia 
obedecer sus mandatos ; y, por consiguiente, que esta 
pronto á sufrir hasta el apedreo que sufrió el Proto. 
inártir San Estevan , antes que contravenir á los man. 
datos de Dios y .de su Iglesia. Se muda la Regencia: 
trata de hacer executar lo mandado, y cumplir su 
obligación; y estos pretendidos mártires ceden : dicen 
que están prontos á obedecer: obedecen efectivamen­
t e , y leen en sus parroquias el Manifiesto de las Cor­
tes , reUitivo á la abolición del tribunal de la inqui­
sición. ¡ Qué es esto ! ¡En dónde estamos ! ¡Qué re­
ligión profesamos ! J Qué mártires son estos ! ¿Creen 
que estas determinaciones son contrarias á la reli­
gión? ¿Pues por qué obedecen? ¿Creen que no se 
taponen á ella, y que pueden darles cumplimiento sin 
faltar á ninguno de sus preceptos? ¿Pues por qué 
es la resistencia ? ¿ Por qué la protesta del martirio? 
¿Por qué el alegato de la religión ? ¿ Pues qué , la 
religión del dia 9 de marzo es contraria á la del 
dia 7 ?. ¿O los que el dia 7 tenian tanta caridad que 
sufrían las piedras , el tí tenian tanta frialdad que 
prevarican hasta desertar y cubrirse de oprobio? ¿Qué 
religión tan variable es esta que se alega, que sufre 
tan contrarios procedimientos y tan opuestas determi­
naciones? 

Amigo mió, yo no puedo explicar este fenómeno 
sino admitiendo dos religiones : una que se nos dio 
para salvarnos, y otra que hemos inventado para en­
riquecernos : una que baxó del Cielo para remedio de 
nuestro orgullo, y otra que ha subido del abismo 
para dominarnos los unos á los otros : una que pres­
cinde de todas las cosas de la tierra, y otra que no 
puede vivir sino tragándose á la tierra : una que nos 
hace racionales y felices, y otra que nos reduce á 
la esclavitud y á la infamia. Estos pretendidos mar-
tires parece , según resulta de su consulta, que no 
querían morir por la religión que nos salva , sino por 
laque nos enriquece y nos hace dueños del mundo: 
y esta es, a mi modo de pensar, la causa de este fe­
nómeno. Temen que se acabe esta religión tan fructí­
fera, y que solo quede la que el Salvador nos dexó en su 
testamento , y no saben de qué arbitrios valerse para 
sosegar sus escrúpulos. Yo no encuentro otra explica­
ción. Consulta tú con otros, que acaso podrán expli.. 

'carte este punto mas a. tu satisfacción. Yo siempre 
la tengo en ser tu amigo.—G. L. 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor: Me ha causado mucha ri­
sa el raro capricho del Sr. F . X. P . con­
vidándome á un cuarto principal, baxan-
do del cielo, para deshacer dudas: mejor 

seria que convidase al Sr. Labrador, para 
que le diese gracias por sus defensas y 
buenos servicios. Respecto a mi, siendo el 
Sr. F . X. P. tan voluntario desfacedor de 
entuertos y agravios, y estando ya la du­
da solo en si el Sr. Labrador se habrá rein­
tegrado en la tesorería de los Patriotas de 
sus adelantos godoj/anos; con* decir s i , ó 
no¿ como Cristo nos enseña, era negocio 
concluido ; pero si otra cosa desea el Se­
ñor F . X. P . yo ando solo, á pie y á 
caballo, y siempre pronto á deshacer du­
das. = M . ' 

Articulo comunicado. 

Sr. Redactor : Gracias á Dios que ya 
tenemos regentes que, sobre todas las re­
velantes prendas que los hacen tan reco­
mendables, tienen la fortuna de no haber 
visto á los franceses, ni como amigos, ni 
como enemigos, ni. en Francia ni en Es­
paña. Oxalá que mui pronto todos los se­
cretarios del despacho , los gefes políticos 
y militares, y demás altos funcionarios pú­
blicos gocen esta cualidad, y con ella la 
confianza de la nación para evitar la guer­
ra civil, que estaba tan cerca, y parala cual 
los malvados habían trabajado tanto. =M. 

Avisos. 
Memoria presentada al supremo Congreso na­

cional , en ID de mayo de 1811. Proponiendo 
la formación del mapa geográfico de iodo el rei­
no , con el examen de la posibilidad de comuni­
carse, por medio de canales de navegación y de rie­
go, unas provincias con otras, y con los mares 
Océano y 3íediterrán«o : indicando las ventajas que 
resultarían de estos, y los conocimientos útiles y 
aun necesarios que se sacarán de aquel para la 
formación de la Constitución del reino. Por Don 
Carlos Lemaur , brigadier de los exércitos na­
cionales en el real cuerpo de ingenieros. Se ha­
llará en casa de Font, calle de San Francisco; y 
en el despacho de papeles, calle de la Carne, nútn.'l. 

Importando averiguar el paradero de dos se­
ñoras, hermanas de Don Antonio de Torres Ve-
larde y Pastor, que murió 32 años hace en 
La-Coruña, donde fue secretario del intendente mar­
ques de Piedra-buena, se servirá quien lo sepa 
avisarlo por escrito ó d« palabra en la celda prio-
ral del convento de San Agustín de esta ciudad. 
Las expresadas señoras moraron algún tiempo en 
Córdoba , y tenian un sobrino, cuyo paradero in­
teresaría averiguar, en el caso de que hayan fa­
llecido aquellas. 

Imprenta del Eslado-mayor-general. 
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turkis.') 

"COMUNICADO 
AL REDACTOR GENERAL, 

Las consecuencias qué las Victorias de .los rusos 
deben necesariamente traer para la libertad de 
la Europa j serian en gran parte inútiles á la 
España, atendido el estado político de sus ha­
bitantes j si ahora se yerra en la elección de un 
Gobierno, y no se busca el masa propósito para 
remediar los males a que nos han conducido 
nuestra inexperíenciaj nuestros partidos j y las 
pasiones y rivalidades que hace nacer toda re­
volución, Los españoles que hayan observado 
bien la nuestra, y que libres de toda mira de 
interés , de ambición j y de temor amen since­
ramente su patria , no podrán persuadirse que 
una Regencia compuesta de simples particula­
res, sean los que fueren, grandes ó pequeños, 
por mas que tengan talento, conocimientos , y 
demás cualidades para gobernar , goce de la 
consideración é influencia necesarias para esta­
blecer la unidad de sistema , para sufocar la 
terrible, anarquía que devora las provincias; y 
para fixar de un modo estable nuestras relacio­
nes con la Inglaterra, y con las demás poten* 
cías aliadas. . 

Si consultamos la experiencia $ veremos que en 
iodos los países, y en toda clase de Gobiernos, 
sin exceptuar el republicano , reciben siempre 
las leyes mas ó ráenos impulso del respeto qué 
tienen los pueblos á la mano que las executa; 
pero singularmente en las naciones habituadas 
por largo tiempo al despotismo monárquico j y 
é unir siempre las ideas de re í , de reina , de 
principes é infantes, con las de una magéstad 
y grandeza que los separa del resto de los mor­
tales , y con las de sumisión y obediencia en es­
tos á las voluntades de aquellos. No nos canse­
mos : los hombres se gobiernan por hábitos > y 
ni ras arengas, ni las proclamas , ni las mejores 
leyes bastan para mudar de golpe el modo de 
iveryel modo de pensar; ó ; hablando mas exac­
tamente , el modo habitual de sentir de la mu­
chedumbre; y á esta pertenecen todas ras clases 
en España, donde la instrucción ha sido tan 
escasa, y la educación casi ninguna; Las nue­
vas generaciones á quienes se diere uno y otro, 
podrán al fin conocer sus verdaderos intereses, 
entrar en el santuario de la justicia j.y-tributar 
únicamente el incienso á las tablas que contienen 
la leí. ¿Pero cuánto tiémpo-se necesita pata esta 
mudanza ? j Y cómo seria posible llegar a- ella 
de golpej por mas que se •pusiesen alfrente del 
Gobierno los hombres mas sabios y virtuosos dé 
la nación ? g Dónde está la opinión c¡né;lós; dis* 
tingue? Muchas cosas qué un- corto -numero dé 
sabios y de filósofos llaman virtud , ¿no son mi* 
radas como vicios, y aua como crímenes ¡, po$ 

los que sórt enemigos del saber y de la filosofía, 
que son todos los demás ? ¿Aun en las naciones 
mas adelantadas >no hemos visto sucumbir los sa­
bios , los elocuentes, los filósofos, los virtuosos} 
á las voces., á la osadía, y al patriotismo taber­
nario de las heces del pueblo ? ¿Acaso la ciencia, 
y. la virtud de unos sugetos particulares pueden, 
imponer á tantas provincias, y á tantos millones 
de personas que ni los ha visto en acción ¡ ni los 
conocen, ni se hallan en estado de discernir su, 
verdadero mérito? Los bandidos j de que por des­
gracia imponderable para la nación se componen 
las mas de nuesiras partidas j acostumbrados á, 
exercer los derechos de soberania en todos los 
pueblos donde residen •, y por donde pasan, y á 
portarse habitualmente como superiores á la Cons­
titución y á las leyes , escucharán con veneración 
órdenes y providencias que siempre han despre­
ciado ? ¿ Qué saben ellos , si los Regentes'que 
acaban de ser nombrados provisionalmente , son 
buenos ó malos 3 ni cómo podrán discernir si son 
mejores ó peores los que se nombren en propiedad? 
Y cuando lo conocieran y supieran , ¿qué les im­
portaría? ¿ Y serán mas dóciles las -J untas > que 
sin embargo del reglamento de 18 de marzo 
de 1811 lo han gobernado todo en los países ocu­
pados por el enemigo y han dispuesto á su arbi­
trio de los intereses/ nacionales, han atropellado 
las personas, y alguna vez desconocido.hasta los 
preceptos del Congreso ?, ¿ No reinan el desorden 
y la confusión entre los empleados de cada pro­
vincia , nombrados unos, por los partidarios, otros 
por las Juntas^ otros por los generales •, y otros 
por el Gobierno ?, ¿ No es claro que para reme-
dio de tantos males se necesita una sola voz que 
todos escuchen', un prestigio de dignidad y dé 
elevación que todos respeten, y á que ninguno 
pueda aspirar; circunstancias que no pueden con­
currir sino en una persona real ? El infame ti­
rano, cuando nos arrancó de golpe todos los indi­
viduos que,componían la familia real de Espa­
ña^ conoció muí bien que uno solo que nos hu-
biésedexado, era un punto de reunión , del cual 
nadie ;podia separarse ; que impedia la desmem­
bración del exército, las discordias y rivalida­
des délas provincias, y las desconfianzas y te* 
mores;de los partidos. Por el mismo principio no 
podría menos de mirar ahora con inquietud la ve­
nida de la infanta ÜJoña Carlota Joaquina, princesa 
del Brasil, á ocuparen calidad de único Regente, 
eltrono;de su hermano^ siendo ésta Regencia el 
verdadero suplemento que nos queda en la triste 
sjt^acipn en que nos bailamos. 

Yo no quiero pasar enm silencio los recelos 
¡juje agitan;» los amantes de la-Constitución y 
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-de las reformas para desechar esta medida, ni 
tampoco diré que sean de todo infundados; pe­
ro si que p«íécte boíl facilidad disiparlos e\ Con­
greso naciomRai tomando las pree*ufe*ones que 
dicta la prudencia ; y ciertamente no son ne­
cesarias muchas, para que vina princesa qm 
no ignora los suCesoS dé la revolución , ni 
los esfuerzos de los españoles para establecer 
su libertad^ Yii lo bien recibidas que kan m~ 
do de los pueblos las nuevas leyes políticas, 
y que sobre todo se halla en situación tan 
precaria-, fió quisiese prestarse á empresas. 
de intrigantes > ni hacerse odiosa por interese* 
de otros. Él qüfe dixese qué acaso el único «fe* 
dio i*ara afiajiw&r fet Constitución y la libertad 
contra los riesgos «que nos amenazan, M «él* 
por «1 choqué de nuestras opiniones^ de núesi-
iras pasiones y de nuestros intereses \ sino por 
las miras dé «na política que tiene reglas nWi 
diferentes de fas qué nos convienen para calcu­
lar los suyos-, era la venida de la infanta Do­
ña Cariota j diriá una Terdad para todos les 
que ven sití preocupaciones -y «aeditau ¡sobre 
al«-o mas dé aquello que inmediatamente Iü*á 
rodea. 

Los que manifiestan tantos temores por ésta 
venida ; ltís tendrían acaso mayores si Viniese Fer­
nando o él infante Don Carlos: todos los hér^ 
manos han Bidó educados en an palacio, donde 
no han oido sino máximas dé despotismo , y 
donde nó Üaft visto acariciar sifio á clases prí" 
vitegiadas y a plantas parásitas \ pero con al­
guna diferencia "en estas cosas , y con raUChísi-
ma en otras^ s#g\m la diversidad de los tietilposv 
En los de Carlos -111 ea que salió de Éspa«* 
la infanta , otros eran los exemplos, otro ¡el des-
coto , otro «1 espíritu de justicia $ Otra 4a mó-
detaeioa i en los de Carlos iV 4odó> desdórdét^ 
todo escándalo-^ . casi todo injiastietos , «casi tddó 
tro pe lias. 

Pero la infanta no ha experimentado la per­
secución. Pues que 8 tan ligera es la de haber 
sido echada de Europa, la.de haberdexado la 
magnifica y deliciosa Lisboa por el destierro del 
Janeiro , y por un clima tan incómodo y desa<-
gradable ? Allí en la escuela de la adversidad <ha 
leído lft Corsütuebn española^ bs discurso* ¡de 
nuestros representantes * y 4ae decretos del Con-' 
greso : aili se ha instruido de ios derechos de 
los -pueblos, de las obligaciones de los ft*yi% 
y de lo qué tienen que temer cuando no taseuoi* 
plem Nada de todo esto lian podido haeer los 
infelices Fernando y Garios b a t o el y»go y po­
licía del malvado que IOB tiene en su poder. Sin 
embargó gcuál es el español que no saldría fuera 
de sí de gozo y alegría ;| al saber qué su reí val* 
vía libre á la península i .¿Quién no conoce los 
grandes malee que felá s% .presencia «viiaria;;? ¡ 

Si lá Corte de Portugal ha -prohibido qwese 
hable de nuestro Ctangítísofefi *üe dominios., y 
qtíe circule la Constitücioneneites j ñada.dfe.esto 
ha mandado la Princesaq nada podía inunda rj 
y es bien sabido , por mas que se afecte igao» 
rarlo , que el hecho tiene diferente ©rigen , . y 
es obra dé ©tra bañas 

Mas especioso y todavía mas infundado es el 

recuerdo que se hace de la comlucto de los cor­
tesanos reducilos ul estrecho recinto de Madrid, 

*0| el primer periodo "de nuestra revolución , para 
figurar que luego qtife salieron de allí se per­
dió todo , y que son aquellos viejos mayorales 
Jos qué únicamente invocan el nombre de la Se­
ñora infanta. ¿ Por qué (se pregunta en tono do 
demostración de semejante paradoxa) se encon­
traron en los principios recursos abundantes.'para 
sostener el decoro y la independencia de la na­
ción ? Porque entonces solo teníamos acá dentro 
poco mas de cien mil franceses, y luego entraron 
dé golpe mas de otros ciento y cincuenta mil; 
porque sucesivamente han ido entrando hasla 
mas de seiscientos mi l ; porque no se habían 
sacado de España los millares de millones que en 
numerario y *en barras de oro y plata han enviado 
á Francia los mariscales , los generales, los in­
tendentes ¿ los comisarios y demás turba de la­
drones enviados acá por el Corso para deso­
larlo todo y reducirnos á la última miseria; por­
que £ en ana palabra, la nación no estaba en-
tóüüés robada, quemada y destrozada con una 
guerra de cinco años, hecha .por un: Afila ven­
gativo y feroz. ¿Y por qué callaremos otras cau­
sas, haciendo traición, á la verdad, por una rco-
bardia indigna de buenos patriotas l Digíutios 
que entonces.no se habian levantado las parti­
das , muchas de las cuales, por desgracia de la 
patria -, y con dolor de todos los buenos., se han 
compuesto de hombres, ó habituados al crimen, 
ó criados eu la ignorancia, en la opresión-, y 
en la miseria , sáu la menor idea, de lo que sig­
nifican patria, libertad y virtud; duros, inseii* 
sibles -y feroces con ios pueblos inocentes y des­
armados? qué han gastado, consumido y robado 
enormemente -.• digamos que tantas juntas / t a n ­
tos empleados, y tanta multitud de oficiales inep-
tosj ««jados. por ellas^: contribuyeron á.hvdila* 
pidacbu de Jos fondos iriüblicosí digamos,:«n finj 
que- ia insurrección de América nos privó del 
principal agente de la guerra, del dinero; Si ai 
principio, se logró la memorable victoria de i l u ­
te» contra UÜ pequeño exércitü , y por conse­
cuencia de ella levantaron ios enemigos el sitio 
de -áSaragezaj que se defendía con tesón, tam­
bién después se hizo la gloriosa é inmortal de­
fensa de aquella ciudad, y las de Gerona, de 
Ciudad-Rodrigo, y de Abtorga, y se combatió 
con gloria en compañía de ios aliados eu la 
Albuera y en Talayera* 

Que el colocar á la princesa én la Regeaciáj 
euandpílQSt'folbes sucesos; del Norte ños hacen 
esmerar fa pronta vuelta de Fernando ¿ sea una 
prueba de poco cariño á este^ esnñ pcnsamieu¿ 
miento tan singular que no creemos ¡pueda 6er 
sHicero,v,y ,-extrañamos se: haya potiido dar a 
la prensa- ¿Una hermana no Uenária el hueco 
de ^nuestro reí con mas dignidad y e o h más; ho­
nor del trono que «imples. páitiéulaits.'^Puede 
ft<?aso;-iBónceb¡rse'la'í-idicuJa. y temeraria sospe­
cha de que-inieütase-despojár -deliíéetro ¡i \ t l 
h^rmaflo^rjCion qué ;medios podría -. intento rio? 
íNo esta ea manos de las Cortes seSai;«r ,lo.s li> 
mites. de c i a autoridad de la regéntaolen? el uso 
d«-l» #u.«r#!ft.armada¿ • y tomar las.mas. escru-
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pulosas medidas sobre este punto, aunque nirer 
o-un motivo haya para ello? 

Para retraer los ánimos de que se nombre 
a la Princesa por razón de su sexo, se busca; 
el apoyo de la historia; pero core tan poco ti­
no que algunos de los hechos prueban lo con­
trario ; y en ninguno de los modernos concur­
ren las circunstancias de una Princesa españo­
la , educada ere España, y declarada sucesora 
en el trono. Que en los tiempos de anarquía feu­
dal y del inmenso poderío áe los Señores, cuan­
do estos eran arbitros en turbar la tranquilidad: 
del reino particularmente durante la minoridad 
de los reyes, se excluyese alguna vez á las rei­
nas del Gobierno, nada tiene de ex-traño; pero 
estamos muí distantes de aquellas- costumbres-y 
de aquel poder. Desprendióse la reina del 
«•obienio del reino durante la minoridad de Fer­
nando! V, y gobernó el infante; pero Doña Cons­
tanza, madre de Don Alonso el onceno, murió antes 
q>.e se hubiese decidido la disputa sobre gobierno,. 

' disputa en que habían entrado laabuela del menor 
y los infantes. Gobernó la madre de Enrique í, y 
hubiera gobernado, si hubiera querido, su hija Doña 
Berenguela, madre de San Fernando, muger de 
inimo varonil, de mucho celo por la justicia, 

y de mucha prudencia en los negocios ; pero 
los intrigantes y ambiciosos Laras- le sugirieron 
se descargase del gobierno , viéndola sin ambi­
ción de mandar, y amante del retiro: convino 
ere ello , y convinieron muchos por conformar­
se con la voluntad de la reina , ignorando los 
artificios y manejos de la casa de Lara, los que 
á su vuelta de Roma , donde entonces se ha­
llaba , desaprobó altamente el célebre historia­
dor, y arzobispo de Toledo, Don Rodrigo, aun­
que ya era tarde para impedir el efecto: el tiem­
po declaró después cuan funesto habia sido á ' 
la nación que no hubiese gobernado Doña Be-
reno-nela. ¿Y de donde se habrá sacado la ra­
ra noticia de que Enrique III nombró por go­
bernador del reino á Juan de Vclasco, y Die­
go de Estuñiga , sin hacer mérito de la reina 
madre ? Lo contrario es mui cierto : fueron 
nombrados gobernadores la reina y el infante 
Don Fernando , y aquellos personages expresa­
mente excluidos de mezclarse en el gobierno, 
encargándoles únicamente la educación y cus­
todia adel menor, y aun de este encargo fue­
ron después privados por las Cortes de Sego-
vía que se le dieron á la reina, y esta pro­
siguió con el gobierno, que dividió por territo­
rios con el infante D. Fernando para evitar ri­
validades. 

Se pone grande empeño en pintar á la in­
fanta Carlota como rodeada de una corte ex-
trangera, cuyas fuerzas podrían emplearse en 
atacar la Constitución y las leyes; pero no son 
los portugueses ni su corte los que pueden ser 
peligrosos á la libertad española. La infanta no 
es reina , ni regenta de Portugal, ni manda 
en Lisboa, ni tiene que hacer allí : puede es­
tar ere Cádiz, en Sevilla, en Granada, en 
Madrid , sin dar el mas mínimo motivo de ce­
los á los portugueses : tampoco podrá darle á 
los españoles ; pues no le hai- para que ven­

gan portugueses á gobernar ni obtener empleo 
alguno, y las Cortes pueden impedir hasta el 
menor rebelo. A unos y á otros debe ser mui 
lisonjero el ver al frente de nuestro Gobierno una 
princesa que por diversos títulos pertenece á las 
dos naciones; y que en el caso desgraciado de 
lío volver sus dos hermanos cautivos, ha de 
ser el vínculo que una todas las provincias de 
la península, haciendo olvidar las denomina­
ciones de portugueses, de castellanos, y de ca­
talanes; y reuniendo todas las familias baxo el 
glorioso titulo de españoles. 

Hemos insinuado lo que basta para desva­
necer los principales raciocinios que se han he­
cho contra el nombramiento de la Princesa Car­
lota, y no queremos dilatarnos mas. Lo que 
no puede ponerse en cuestión es, que reina el 
desorden en nuestras provincias; que aun aque­
llos hombres nuevos que parece debieran ser mas 
exactos observadores déla Constitución, la que­
brantan en la práctica , y se rien de los que 
reclaman su observancia; que muchas autori­
dades políticas y militares se consideran inde­
pendientes, y se portan como tales con despre­
cio del Gobierno; y que semejante anarquía no 
se acabará por mas que se muden regentes, 
mientras que no elijamos uno, el cual , no sien­
do de la clase de los demás , reúna los res­
petos y esperanzas de todos, sea generalmente 
obedecido , y veamos aquella unidad de siste­
ma, tan indispensable para establecer el impe­
rio de la Constitución y de las leyes. 

Cuan necesaria sea esta deseada estabilidad 
del Gobierno con relación á las Américas , y 
enán perjudicial la idea de Regencias precarias 
y amovibles, no hai necesidad de probarlo: loa 
rebeldes no sacarán pequeño partido de nues­
tras continuas oscilaciones. ¿Y cómo dexaráu 
estas de dañarnos, para que la Inglaterra y 
demás potencias aliadas nos respeten , para que 
tengan consideración, á nuestro Gobierno, y 
para que pueda entablar relaciones fixas y bien 
sostenidas con ellas? 

No dudamos del patriotismo, del celo y de 
las sanas intenciones de los que se oponen al 
nombramiento de la Princesa Carlota: confesa­
mos, y es preciso confesar habiendo sinceridad 
buena fe y deseo del acierto, que sus temores 
no son infundados ; pero quisiéramos que me­
ditando detenidamente sobre nuestra situación 
y pesando los inconvenientes, los males y los 
remedios, viesen este negocio baxo de todos 
los aspectos que puede presentar : conocemos 
que hai eu muchos sugetos de ciertas clases un 
gran deseo de la venida de aquella Princesa , 
y que no es hijo de un grande amor al bien 
publico ; ¿pero bastará esto para que nosotros 
nos empeñemos en resistirla ? ¡ Qué nos im­
portarán las preocupaciones y las miras de ta­
les hombres, con tal que nosotros no tengamos 
otras que las del amor á la patria, y tratemos 
de mejorar su suerte con aquella medida ? Es­
peramos que á esto se dirigirán los desvelos 
del Congreso nacional, y que no se propondrá 
mas objeto al decidir esta cuestión. 

Cádiz 12 de marzo de 1813. — P . G. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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